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UN “ FotioN* 01712 

tarura, 20 SET, 20 
VISTO el Decreto 511/16, por el que se rechazó el reclamo por los daños 

sufridos al vehiculo de propiedad del Sr. José Antonio Di Renzo, D.N.I 10.391.489; y 

CONSIDERANDO: 

Que se ha incurrido en un error material en el párrafo quinto de los 

considerandos del decreto citado a fs. 15; 

Que el error referido es con respecto a la omisión de parte del texto, 

debiendo decir “... no se encuentra acreditada la responsabilidad estatal, ya que no se han 

reunido los requisitos necesarios...” y no como se consignara en el citado acto administrativo; 

Que, consecuentemente, debe subsanarse dicho error efectuándose la 

rectificación respectiva; 

Por ello, 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

DECRETA 

ARTÍCULO 12: Rectifíquese el Decreto 511/16, dejándose establecido que en el articulo N9 1 

deberá consignarse parte del texto omitido: “...no se encuentra acreditada la responsabilidad 

estatal, ya que no se han reunido los requisitos necesarios...”, y no como se estipulase en el 

mencionado decreto.- 

ARTICULO 2*: El presente decreto será refrendado por la Señora Jefe de Gabinete.- 

ARTICULO 39: Regístrese, notifíquese, publíquese. Archívese.- 

y ! Jbfa de Gabinete 
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